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Regla 10. Replanteo y entrega. Para que las obras puedan comenzarse dentro del 
plazo fijado al efecto, el concesionario solicitará por escrito de la Autoridad Portuaria con 
la suficiente antelación el replanteo, que se practicará por los servicios técnicos de la 
Autoridad Portuaria competentes, en presencia del interesado, que podrá acudir asistido 
por técnico designado al efecto, levantándose acta y plano, en los que se consignará la 
superficie total otorgada por la concesión, correspondiendo al Director de la Autoridad 
Portuaria su aprobación, si procede. Asimismo, deberá concretarse, en su caso, la 
superficie correspondiente a los espacios de agua a rellenar.

El dominio público objeto de concesión se entregará en las condiciones existentes a 
la fecha de otorgamiento.

Regla 11. Incumplimiento de los plazos de inicio y de terminación de las obras. 
Si, transcurrido el plazo señalado de conformidad con la Regla 9 para el comienzo de 
las obras, éstas no se hubiesen iniciado, la Autoridad Portuaria incoará expediente de 
caducidad de la concesión, salvo que, a solicitud del concesionario, la Autoridad Portuaria 
aprecie la concurrencia de causa que justifique el otorgamiento de prórroga del plazo.

En los supuestos en los que el concesionario acredite que no puede iniciar las 
obras en el plazo establecido ante la imposibilidad de obtener las licencias, permisos u 
autorizaciones necesarias, por causas no imputables al mismo, éste podrá renunciar a la 
concesión, en cuyo caso se le devolverá la garantía de construcción. En el caso de que 
no renuncie a la concesión, la Autoridad Portuaria incoará el expediente de caducidad la 
misma.

Si el concesionario incumpliera el plazo de terminación de las obras, fijado con arreglo 
a la Regla 9, la Autoridad Portuaria iniciará el expediente de caducidad de la concesión, 
salvo que, a petición del concesionario, la Autoridad Portuaria aprecie la concurrencia de 
causa que justifique el otorgamiento de prórroga del plazo.

En todo caso, la declaración de caducidad de la concesión implicará la pérdida de la 
garantía de construcción.

Regla 12. Inspección de las obras. La Autoridad Portuaria podrá inspeccionar, en 
todo momento, la ejecución de las obras, para comprobar si las mismas se ajustan al 
proyecto. Si se apreciara la existencia de defectos en las obras, se comunicará al titular 
de la concesión tal circunstancia y la Autoridad Portuaria podrá acordar la paralización de 
las obras hasta que se subsanen los defectos observados. Si como consecuencia de la 
inspección de las obras se constatase la existencia de desviaciones en dichas obras en 
relación con el proyecto, se aplicará lo dispuesto en la regla 14.

Regla 13.  Terminación de las obras. Terminadas las obras, el concesionario 
solicitará por escrito de la Autoridad Portuaria el reconocimiento de las mismas, que se 
practicará por los servicios técnicos competentes de la Autoridad Portuaria con asistencia 
del concesionario, quien podrá acudir acompañado por técnico designado al efecto, 
levantándose plano y acta de reconocimiento final, que serán elevados al Director de la 
Autoridad Portuaria para su aprobación, si procede.

En el caso de ejecución de obras de relleno, cuyo plazo de terminación expire con 
anterioridad al de las restantes obras de la concesión, el concesionario solicitará por escrito 
a la Autoridad Portuaria el reconocimiento de la finalización de dichas obras de relleno, 
levantándose acta y plano de las mismas, en tanto sean conformes con el título otorgado 
y el proyecto aprobado.


